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I gobierno DE LA PROVINCIV DE LOGROÑO

[ CIRCULAR \ LOS Sres. ALCALDES.

Por las noticias recibidas en el correo de hoy observo 
qneen varias provincias han ocurrido incendios de niieses 
Itn (luda á mano airada.

No presumo que en este envidiable país se vean actos tan 
llroces y vandálicos, pero sin embargo encargo á los Sres. 
Alcaldes redoblen su vigilancia y hagan que los guardas 
^dependientes municipales estén á la mira dia y noche, a 
índe burlar el intento de algún ihal intencionado que por 
Ingestiones malévolas quiera hacer ver que también en la 
Rioja'',hay ataques á la propiedad.

Â la celosa Guardia civil se comunican órdenes por me
dio de su digno Comandante con el mismo objeto.

En un caso, que no espero, los Ayuntamientos, la bene
mérita Milicia Nacional, la Guardia civil, las Autoridades, 
los hombres honrados, todos harémos ver que consideramos 
ilos nuevos vándalos como los enemigos mas cncárniza- 

de la sociedad, persiguiéndolos mas que á los ammales 
¡dañinos hasta lograr su completo esterminio. Logroño 11 
(de Julio de 1856.—Francisco Lqtasa.

CIRCULARÁ LOS SEÑORES ALCALDES Y AY UNTAMIENTOS.

Por Boletín extraordinario se circula la nueva Ley de Ayuntamien- 
los y la Real orden fijando los plazos en que por este, año han de te
ner-lugar las operacioiies preparatorias para la lenovacion completa 
(le dichas corporaciones.

Encargo, pues, por ahora á los señores Alcaldes y Ayuntamientos 
tengan presento cuanto se previene en los artículos desde el 2.° al 
8.’ inclusixe de dicha Real orden, á fin de que desde luego se nom- 

[breé instale la comisión que hade formar tas listas de ebetores^pa- 
i ra presentarlas à la municipalidad el 20 del corriente, de modo que 
6127 estén fijarías al público, y que se practiquen las demas opera- 

¡ iones, sin la menor falla, en los días y en la Tor ma que en los citados 
lirliculos se expresa. Logroño 10 de Julio de 1856 —Francisco

Bn la Gaccia de Madrid del dia 6 de es^e mes se halla inserla la 
^eal orden, y recopilación de instrucciones [higiénicas del tenor si- 
lÿuienle. ■
I MINISTERIO DE LA GQBERNACIO.N.
il Dirección qeneral de Beneficencia y p^dicia sanitaria.
I Sección 2.’'==^JVegociado 2.“—Circular.
) Las medidas higiénicas influyen poderosamente en la conservación 

de la salud pública; disminuyen las enfermedades comunes y las ha
cen ménos peligrosas, al propio tiempo que alejan el desanollo de 
toda epidemia y contienen su propagación. Por eso el Gobierno de 
V. M. recomendó hiempre con insistencia la observancia de aquellas, 
con especialidad en ía estación de verano en la cual el uso inmode
rado de sustancias vejelales y de bulas mal sazonadas, el de tos ali
mentos estimulantes y de bebidas éspiriluosas ocasiona cólicos, irrita
ciones y otras enfermedades, así como el desaseo de las casas y des
cuido en la limpieza de las personas y falla de policía urbana, da 
lugar à indisposiciones no ménos funestas. Gracias á la Divina Pro
videncia, el estado general sanitario de la nación es el más satisfac
torio, según resulta de los parles que periódicamente se reciben en 
este Ministerio; y no hay que lamentar en todo el pais otro accidente 
sanitario que la reproducción 41e algunos casos de cólera en la isla 
Cristina y pueblo de la Redondela, partido de Ayamonte, provincia de 
Huelva, y en la ciudad de Sevilla, debidos sin duda á la mala ali
mentación de los acometidos y á su género de vida. El corto número 
de enfermos; el no haberse propagado el mal á otros pueblos colin
dantes, à pe^ar de hacer más de un raes que aparecieron los prirae- 
ro-i síntomas, persuaden con fundamento que no ha de adquirir la en
fermedad el carácter epidémico. Sin embargo , S. M. la Reina 
(Q. D. G ), que incesantemente se desvela por el bien de los españo
les, persuadida de. que todas las precauciones son pecas cuando de 
la salud pública se traía, y enterada de la recopilación de instruccio
nes higiénicas hechas por el Consejo de Sanidad del Reino, se ha ser
vido mandar disponga V. S se publique en el Boletín oficial de esa 
provincia, en la forma más acomodada para su uso, encargando à los 
Alcalde.s su estricta y puntual observancia, persuadiéndoles de las 
ventajas que de ello lían de reportar, apercibiendo á los morosos, y 
conminándoles con las penas que las leyes autorizan.

De Real órden lo participo â V. S. para su más puntual cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Julio de

—Luxán.—Sr. Gobernador de la provincia de......

RSGOP1LÂG1ON

DE LAS INSTRUCCIONES QUE DEBEN OBSERVAR LOS GOBERNADORES
PE PROVINCIA Y LAS AUTORIDADES LOCALES PARA PREVENIR EL 
DESARROLLO DE UNA EPIDEMIA Ó ENFERMEDAD CONTAGIOSA, Ó 

MINORAR SUS EFECTOS EN EL CASO DESGllACIADO DE SU
APARICION

Be las Juntas de sanidad y comisiones permanentes de salubrida l.

4? Se aumentará el número de Vocales de las Juntas provincia
les, de partido y municipales de Sanidad que en el dia existen, y se 
formarán J untas municipales en toda.s las poblaciones donde no las haya 
de ninguna clase á no ser que tengan más de 20,000 almas, en cuyo 
caso se establecerá Junta municipal, ademas de la provincial o de 
partido. , ,

2.^ En las poblaciones que excediendo de 20.000 almas han de 
tener Junta municipal ademas de la provincial ó de partido, según lo 
dispuesto en la regla 1.“, se aumentará la Junta superior con dos Vo
cales supernumerarios facultativos, eligidos entre los de cualquiera 
clase que pérteneciercir á la municipal.

1 3.’ En las Juntas provinciales de Sanidad de las poblaciones que
no tuviesen 20,000 almas, y cu las de partido residentes en pueblos

SGCB2021



•*ÿîe no pasén de 10,000, se aumentarán cualrœVôiîâles, también su
pernumerarios, de IC'S cuah'S dos serán elegidos entre los individuos 
de Ayuntamiento ó entre ¡a clase de propietarios, y los otros dos de 
lado profesores de la ciencia de corar.

4 .“ Eli las Juntas de partid > de lo-i piprlos cuya población no 
exceda de. lü,0n0 almas, y en todas las municij>ale\ maritimas, se 
aumentarán 1res vocales, igualmente supernumerarios, de los cua
les uno al menos ha de ser profesor de medicina ó cirug.a.

5 .“ En la.s capitales de provincia ó do partido donde, según lo 
disi-ueslo en la re la 1 ha de te er luiita mu dcipal ademas de la 
provincial ó de partido, se compondrá la municipal del Alcalde, 
Presidente; de un Vice-presi lenle, de los individuos del Ayunlamien- 
lo; de otros dos de la iun a de Beneficencia, y de dos profesores de 
medicina y uno de farmacia.

6 .’- tas Juntas municipales de Sanidad que han de crearse en 
las poblaciones donde no existe Juntado dicho ramo en circunstan
cias ordinarias, se compondrán del Alcalde, Presidente; de-tos indi
viduos del Ayuntamiento, de dos vecinos, del cura párroco, y de <lo.s 
profesores de medicina ó de cirugía si no hubiese de los prtmeros en 
la población.

7 .“ La elección de los vocales supernumerarios que han de au
mentarse en las .lunlas provinciates, de partido y municipales marí- 
limas, y de los do número que han de componer las municipales de 
nueva creación, pertenecerá al .lefe político de la provincia, previa j 
propuesta de la Junta provincial para los Vocales supernumerarios j 
de ella, y del Alca de respectivo para la de las demas. Pero en los 
pueblos donde no existe Junta alguna de Sanidad podrá instalar des- t 
dé luego el Alcalde la municipal para que ejerza provisionalmente 
hasta la aprobación del Jefe político. ’

8 .’ Los Vocales facultativos, tanto supernumerarios como de nú
mero, podrán elegirse entre.los Subdelegados de Sanidad pertene
cientes á las profesiones indicadas, si tienen su residencia en el pue
blo donde exista la Junta y no forman paite de la de partido: fuera 
de estos casos recaerá la elección en los demas profesores de la cien
cia de curar, con precisa sujec'cion al (irden de preferencia estableci
do en los artículos 4.“ y 24 uel Reglamento de dichos Subdelegados 
de 24 de Junio último.

9 .® Los Secretarios de Ayuntamiento lo serán natos de las Juntas 
municipales de nueva creación; pero en lOs pueblos donde por existir 
Junta de partido lo sean ya de e-la, con arreglo alart 16 del Real 
decreto de 17 de .Marzo de 1847, el Alcalde designará entre losem. 
picados de la Secretaría del mismo Avunlainieoto el que haya de de
sempeñar aquel cargo.

10 . Las .1 untas provinciales de losjpuerlos capitales de provincia , 
que tengan mas de 20,000 alma% estarán; encargadas únicamente 
del servicio de Sanidad interior, siguiendo las provinciales desempe
ñando el marítimo.

11 . I.as Juntas_municipales y de partido de las poblaciones que 
no lleguen á 20,000 almas, ademas de su especial carácter tendrán 
el de municipales y desempeñarán de consiguiente Ttodas las obliga
ciones que respecto á ¡a población donde residan se ponen ' al cargo 
de las Juntas municipales.

12 - La^ Juntas municipales de Sanidad y las que tengan este ca
rácter, según la regla anterior, estarán especialmente encargadas 
de proponer al Alcalde cuanto fuere necesario: primero, para remo
ver las causas de insalubridad de toda especie que^ existan en la 
población (í en su término; y segiindo, para contener ó minorar los 
extragos del cólera ó de cualquiera otra enfermetlad de mal carác
ter que reinase en la misma población ó hubiese motivos fundados pa
ra temer su aparición en ella.

13 . Lo.s Vocales de las Juntas que cita en la regla anterior au
xiliarán efreazmente á los Alcaldes en la dirección de las determina
ciones que tomasen acerca del contenido de los dos párrafos expresados 
en dicha regla, y estará 1 obligados á desempeñar fuera de la Junla 
las comisiones que les encarguen los miraos Alcaldes bajo la res- 
pon.sabilidad de estos, ya sea para sustituirle.s en arjuella dirección, 
ó.ya para cualquier objeto de los comprendidos en los mencionados 
párrafos.

14.- En las Juntas municipales de Sanidad de las poblaciones 
que pasen de 20,000.almas, y en las provinciales y de partido que 
tengan el carácter de municipales, ademas de las comisiones que su 
Presidente creyere oportuno designar para objetos especiales, se nom 
brará desde luego por el mismo una comisión de Salubridad pública 
con el encargo de proponer á la Junla cuantas medidas fueren nece
sarias para cumplir los objetos expresados en la regla 12. Eslacomi- 
sion tendrá también á su cargo el deber e.«pecial de inspeccionar y ____________________________ _  ________ _ „ ______
de dirigir cuando lo creyere conveniente el Alcalde, bajo las órdenes í atenuar, las causas de insalubridad que haya dentro ó fuera del’ 
y responsabilidad de este, la ejecución de las medidas que fuese pre- poblaciones. I

. ciso adoptar para el cumplimiento de aquellos objetos. ; 3.“ Siendo preciso para esto conocer el origen é investigará

15. Las comisiones permanentes de Salubridad pública se ocimcdíñ 
parán inmediatamente: primero, en examinar minuciosamente eljaldes 
lado de la población, relativamente á las causas permanentes óaigioiies 
cideiitales de insalubridad que se obser^en en el suelo que ocupe 
misma población y su término, en especial respecto a las age; 
corrientes () e-lancadas y á los sitios iion le hubiere materias aniujáicald 
les ó vejelalesen estado de putrefacción: segundo, en examinar |¡ 
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cansas de insalubridad que existan en la misma población respe^'j^^.l' 
á las habitaciones de los edificios doude .'•e reuna gi-an número J repan 
individuos, eoíno cuarteles, cárceles, hospicios, hospitales, teatroi das 
colegios etc., á las fábricas y establecirniuntos fabriles y comercialí dnail 
de t(.da especie y á los mercados; tercero, en examinar- é rnspet 
cionar el estado de la policía sanitaria relativa à ioda'clase de suj 

weiiio

y ase' 
rií'ion

lancia,s alimenticias y de los establecimientos dond'^ se. sirvan alpj (¡oii f 
Wico comidas ó bebida.s; cuai lo, en procurar reunir, por metió cion t
los Alcaldes, los datos necesarios para adtjuirir el conocimiento nn '¿ricaí 
exacto I] e sea po ible sobre el estado de la hospita idad común 
domiciliaria respecto ¿i los indigentes sanos y enfermos, y sobre ! 
probabilidad de poder contar con suficientes recursos para la asis 
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iencia y curación de aquellos en casos extraordinarios: y quinto, e 
examinar pur último si entre los hábitos ó costumbres de la gen^n 
lidad de los habitantes, ó de cua'quiera de sus clases, hay alguno 
que puedan influir desventajosamente en la salud pública.

16 Las comisiones permanentes de salubridad repartirán eiilt 
sus Vocales los trabajos expresados en la regla anterior, dividien 
dose en subcomisiones encargadas del desempeño de los debersí 
respeclivds á uno ó mas pán alus. Los Je.fes políticos, á propuesta di ^eserr 
las Juntas municipales, ó de las que reunan este carácter, aum cejní 

■ It'S alarán co.o individuos de fuera d? ellas el número de Vocales de di 
chas comisiones cuando lo exija la importancia y multitud de It Irapi 
asuntos; estos in(lividuo.s irán designaílos nominaímente en las pro polle 
puestas, asi como la subcomisión en que hayan de lomar parte,; malí
ser in Vocales supernumerarios de la Junla que los proponga, cii sani 
los mismos derechos y obligaciones que los demás.

17. Las comisiones permanentes de Salubridad pública preseo- 
tarán á las Juntas municipales y á la.s que tengan este carácter, a 6 

haci
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el término m .s corto posible, un informe que contenga el resulta' rent
do de sus investigaciones respecto á lodos los puntos referidos enl 
regla 15 Los Alcaldes remitirán al Jefe político este informe con 
diclámen de las juntas y el suyo particular, proponiendo lo quejm 
guen cuiivenieiile sobre los medios de remover las causas de insali F 7 
bridad que existan en las poblaciones respectivas, y el Jefe politic 
sin perjuicio de deb-rminar desde luego lo que creyere “oportui ^ ep¡( 
según la urgencia del caso, pasará los informes de las Juntas suba 

Sprof 
(las
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, calilernas á la provincial para que, formado por esta otro general i, 
lodos los de la provincia, sea elevado con el expediente al 'Gobieii 
por aquella Autoridad.

ver

18. Los .Alcaldes, ,de acuerdo con las Juntas de Sanidad, dividí ’ 
rán las:poblaciones que tengan mas de JO 000 almas en barris 
parroquias ó distritos, guarílando en lo posible la division adoplaà 
para las Juntas de Beneficencia: los mismos Alcaldes, como Presi 
dentes de aquellas, repartirán entre sus Vocales la inspección espf 
ciat de cada una de las partes en que se divida la población.

19. Las Juntas municipales de Sanidad de los pueblos que i 
sean cabezas de provincia ó de partido, formarán también coraisií 
nes permanénles de salubridad encargadas de los deberes señalad) 
en las reglas 12 y 15, si lo permiten las circunstancias de la pobl» 
cion. En los pueblos (londe se firmen estas comisiones, lo.s facultó 
vos titulares estarán obligados á dar un informe acerca de los punit 
contenidos en la re^la 15: el Alcalde pasará este informe con eidií 
támen de la Junta y el suyo particular al Presidente de la junta « 
partido, á fin de que e4e lo eleve, con las observaciones que crew 
re oportunas, al Jefe, politico de la provincia para los efectos expw 
sadbs en la regla 17.

Precauciones igiénicas.

í * Corresponden-á los Jefes políticos.'como encargados por I 
ley de Sanidad de í8 de Noviembre de 1835, la Dirección superi! 
de sanidad en sus respectivas provincias, la adopción de estas pr( 
cauciones circunscrilas à It rigorosa observancia de los precepU 
de la higiene pública, haciéndolos cumplir bajo las penas que il> 
terminan las leyes, las ordenanzas y los bandos vigentes de polif 
sanitaria.
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e2.* Se procederá inmediatamente, por cuantos medios sugiera 
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a se oa medios mas sencillos y directos de remediar dichas causas, los Al- 
‘ute el/ililP8 excil -rán incesantemente el celo de los Vocales de las comi- 
ites ó „ e< permanen es de salubridad pública para que se ocupen con

* miv'r constancia y actii idad en el desempeño de los diversos 
aíiiioá puestos a su cuidado, facilitándoles al efecto los refendus 

as anFini aicaliteí’ cuantos aiisilios y medios sean necesarios
^'*4* Mereceián la parí ¡ciliar alencion de las Aulondades, como 

ios de remover Id.- cansas gene»ales de insalubridad; Primero, la 
rpiiiiacion, limpieza y curso expedito de los conducios de aguassu- 
ia de pozos inmundos, sumideros, kIrinas, alcantarillas, {arioyos,

■ s palios y albañales. Segundo, el conlinuo y esmerado curso 
vaseo de las fuentes, calles, plazas y mercados. Tercero, la desapa- 

: ue su Lion délos depósitos de materias animales y vegetales en pulrehm- 
an aí ¡ ¡on que existan dentro ó fuera de las । oblaciones. Luarlo, a ext.n- 

■ pión completa de los eflurios pantanosos y de los productos de las fa- 
■icas insalubres. Quinto, la necesidad de matar los animales inuiiles, 

V (le cuidar que Ins muertos sean enterrados,. Sexto, la cuidadosa 
nsneccion de los alimentos y bebidas (jue'se expendan al publico.

' 5 • Para destruir las causas parciales de insalubridad, s- cuida
rá por medio de una vigilancia continúa: Primero de mejorar y roan- 
ipner en boen estado las comliciones saludables de todos los estable
cimientos públicos y particulares en que p; r la reunion do muchas 
neisonas, ó por la falta de ventilación completa y constante pueda 
con facilidad viciarse el aire, como sucede en las iglesias, loshospi- 
iiles hospicios, casas de corrección, presidios, cárceles, cuarleles, 
escuelas o colegios, teatros, cafés, fondas ó ligones. Segundo, cuidar 

crupulosamente de las condiciones higiénicas que deben tener los 
cementerios, los mataderos, las carnicerías, los lavaderos punlicos, 

.iiis almacenes de pescados y de sustancias de fácil corrupción, as 
Irauerías las fábricas de curtidos y cuerdas de tripa, las tenerías, las 

laiflnloollerías, los cebaderos de puerco-, y en.general los depositos deam- 
■j 1 males que puedan viciar el aire. Tercero, ejercer una sesera policía 
i sanilaiia en los puertos y embarcaderos, (marlo, impedir que vivan 
^hacinadas en reducidas habitaciones familias de pobres, de mozos de 

■cuerda, de aguadores, jornaleros etc. a-r.
ácter 6 " Exigiendo cada una de estas casas y establecimientos di fe

3' rente policía sanitaria, las comisiones,^ permanentes de salubridad 
t propondrán en cada caso, según su necesidad y «rgencia las raedi- 

li i das convenientes, cuidando los Jefes políticos y los Alcaldes de ha-
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14. Dorante la epidemia nose permitirá curar cáñamo, lino ni es
parto en las balsas desligadas à este efec’o.P 15. Se limpiarán los arroyos que cruzan por el 
poblaciones, dando curso libre á sus aguas e impidiendo ^^^'lojem 
en ellas materias de cualquier índole que puedan detener o impedir

Íe. Se observará con rigor la policía sanitaria de ptos y 
mercados, cuidando conlinuamenle de la limpieza, no
aglomeración de vendedores de sustancias -que 
alteración, re onociendo diariamen-e los aumentos antes de cx^n 
derse al público, y prohibiendo desde la manifestación de Ta epic 
mia el uL de I- s pWados que no ,ean fres a., del 
de la^ fruías v legumbres no maduras, de las carnes saladas y cui 
li las; de los ¿mbulidos, de los vinos iri ilanles y 
neral de lodo alimento que se lepule nocivo a la talud También . 
prohibibiri que las medidas de líquidos s :an de otra mateiia mas 

}que cristal, barro, zinc, fierro ó m t -les bien estañados. , 
'17 La aul-ridail cuidara en < iianlo sea ¡wsible, de evitar la 
aglomeración de familias ó individuos 'XJr,£n“ú-
«n habitaciones estrechas poco venldadas.
le á las clases menesterosas los medies de des-nfeccion V 
que puedan vivir con las condiciones necesarias de salubiidad, uem-

lJ' comisiones ^permanentes de Salubridad pública pracli- 
enrán visilñs domiciliarias en los establecimientos en que la aulori-- 
diid lo creyese oportuno, y fiariicularmenle en los barrios y casas de 
g¿nle poco\com!) iada, con el fin de conocer y destruir los focos de 
Insalubridad, lisias vigilas se harán cuando fuese posible, con asís 
lencia de la Autoridad municipal, ó à lo ménos de alguno o olgonos 
de los Vocales de la Jimia parroquial de Beneficencia, encargados de 
las que hayan de hacerse en cumplimienlo de lo prevenido en los 
páriafos qidnlo v sétimo de laRealórdeo circular de 28 del que ri
te- y en%(lo < aso los Vocales de la Comisión permanente daian par 
le a? Alcalde del resultado de las suyas cuando, a consecuencia de 
ella deba lomarse alguna medida de cualquiera clase. , ,

Í9. En todas las vigilas que hicieren lanío los Vocales de la Co
misión permanente de Salubridad, como los de ^“sjuntas parroquia-- 
le-i de Beneficencia, procurarán demostrar que nada contribuy e t - 
lo al dXV^lo del cólera, ni agrava sus efectos, como el miedo de 
la epidemia^ la suciedad, la humedad, la aglomeración de gente, 
filia de ventilación, la ausencia de luz solar en las habilanone , 
asi como la falla de abrigo, la exposición a la 
îinènciay los excesos de lodo genero, especialmente en la comida 

ccrlas ejecutar. . , i i ««
le'insáli 7.” La libre entrada del aire y su renovación es en lodos .los ca- 
Î politic í sos el medio mejor de oponerse á la acción delelerea de los miasmas 
o m-te ' epidémicos, por lo cusí se cuidarán con i l mayor esnaero de remo--

■* ver todo lo posible los obstáculos que impidan la ventilación de las 
calles Y de los edificios. , , , i '

8. * Se han de limpiar, barrer y asear lodos los lugares designa
dos no permitiendo en ellos depósitos de basuras, desperdicios de fa
bricas, Y demás objetos que alteren la composición del ane.

9 ' Deberá usarse diaria pero prudenlemenle, como medios de 
desinfección de las fumigacion-^s y ácidos minerales, y principalmen
te del gas del cloro, y áun mejor de las aguas cloruradas en rie^o, 
aspersiones y evaporación. '

10. Los vapores ó fumig.^ciones de cloro, que pueden ser peí ju
diciales cuando se usan con profusion en las habitaciones, y priuci- 

• pálmenle cu'las alcobas, tienen perfecta aplicación en los retretes, le
trinas, conductos de aguas sucias, sumideios de las cocinas y en lodos 
los para’ps en que haya emanaciones perjudiciales. .

11. Los 1res medios de venlilation, limpieza y desinfección de
ben ponerse en practica con especialidad y sin descan.-o en as ta- 
bricas insalubres que alteran directamente el aire ó lo llenan de ema
naciones nocivas, siendo de esta clase todas las que oiiginan descom 
posiciones activas de materias orgánicas ó de metales venenosos.

12. Las casas, establecimientos, fábricas y almacenes que a pe
sar del uso de estos medios, ya por sus continuas y deletéreas ema- 
nacit-nes, ya por su poca ventilación y aseo, ó ya por otras causas 
particulares no fuesen susceptibles de mejora en las condiciones salu-- 
dables que deb-n reunir para no perjudicar á sus moradores ni a los

'Gobien i

barrisl 
dopladi

2f?*^^Conviene por tanto inculcar á todos la importancia de la 
' trmouilSTánimo,dela^U sobriedad, de no usar
mSeaíiX^ y de fácil digestión, de vestir con abrí-
írn nreservando el cuerpo, y seftaladaménle el vientre, de la acción 
del frió Y evitando siempre las transiciones repentinas de la lem- 
neraluræ' dirigiéndoles ademas consuelos y exhortaciones para q 
se resigue con los estragos de semejante plaga. , a nnp

I 21 Asimismo conviene que conozca el pueblo los pelif,ro- á qi 
’ seÍxDone pÍ nX, descuidadlo la menor indisposición por peque-

M nue narezc^T sea. Segundo, usan
do de nm-^anles, especialmente fuertes, en el principio de la enfer 
iedad^Tlercero sometiéndose á los remedios con que el chailala- 

Î ¿o procura explotar su ignorancia, pagando casi siempre con 

, P-r'"'“"n;¡norarKJse-

1 nromoviendo obras ó dando ocu, aci' n á los que no la tengan, sumí 
mslrando á los imposibilitados auxilios pecuniarios y vestidos espe- 
Ph mX de lana, mantas, alimentas," combustibles, paja fre ca 
para jergones y demas cosas convenientes a todos los que absolu- 

lamenle cmezcpolíticos y Alcaldes de asegurar las sub- 
. drcuiirecinosí'sc ¿errar,iliïnmwhaiamentc que se manifiéstela epi- dt'primera''necesitar

(leraia, y permanecerán asi h,isla su desaparición; peio no P?*]'‘ . ..,„(,5 « frescos, las aguas potables y las bebidas usua-
adopt irsq esta medida riño en virtud de un informe de la coinision -, os uXvorconal# en evitar y castigar la adulteración de
parUanta de salubridad, aprobado por la Junta respectiva de sani- es, poniei do -1 W conaw en e i y
liad, declarando que estas casas, cstablccimieiilos y fabricas, no so.i . >“„ue prescriben las disposiciones vigentes so- 
«nsoeplib'as do mejoras en sos condiciones higiénicas hreí¿ materia deberán también los referidos Jefes políticos y Al-

13. has charcas, pantanos, balsas, abrevadeio» y domas sitio, j bie la.mate i, . jg hallen surtidas do medica-
en que haya agua estancada, se han de. limpiar y de secar anlcs que mIüu ase^u o do q gamidad suficiente para las nece-
ora¿iece la epidemia; una vez manifestada, se llenaran estos charcas , nieob s b en a^n,in,^ . )
ó estanques de la mayor cantidad de agua posible, con el objeto de sidadud . P medicina, y muy particularmente los
disminuir los efluvios insalubres que ocasione el cieno ó fango que hay „ . , . 'je Sanidad perteueeienl"s á diclia facultad, estaD obli-
«n cu fnnrirt r'n.in in CA nnoA pn nnnliiclo con el 3Íre. SnD 'O

23

en su fondo cuan ío se pone en contacto con el aire.
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gados á dar parle à las autoridades de la aparición de la epidemia; 
con este aviso la Autoridad ordenará un reconocimiento pericial del 
caso, comisionando á otro ù otros profesores que, en union del pri
mero, certifiquen la existencia de la enfermedad epidémica.

26. Sabido esto, se empleara en todo la mayor energía con el 
fin deque entonces, más que nunca, tengan cumplido efecto las pre
cauciones y medidas hi^iénieas'aqui eslablctudas, vigilando cuidado
samente los Alcaldes que el servicto médico y los deberes de las Au
toridades sqj)alleinas sean cumplidos con la exactitud y precision que 
se previene.

27. En los establecimientos públicos y de beneficencia en que 
haya muchos individuos, se lavarán y pasarán por legía los efectos 
de cama y aun de vesiir que hayan servido á los coléricos antes que 
vuelvan á servirá persona sana, y se désinfectai án sus habitaciones, 
recomendando esta misma práctica en las casas parlicu ares.

28. Se cuidará muy especialmente de que los auxilios espiritua
les se administren à los enfermos do modo que no causen impresiones 
tristes y peiju iiciales en los sanos, á cuyo fin, y cumplido lo preve
nido en Beal orden de 21 de Agosto de 1834, se prohibiiá el uso de 
las campanas, tanto para la Administración de Sacramentos álos en
fermos, como para anunciar su fallecimiento.

29. Inmediatamente despues de la muerte de un colérico, sella
ran sobre el cadaver, en su misma casa, aspersione^ de agua cloru
rada, proporcionando al mismo tiempo ancha y libre ventilación.

50. Se procurará que la permanencia de los cadáveres en las ca
sas sea lo mas corta pasible, no verificándose sin embargi su trasla
ción al cementerio hasta que conste con evidencia el fallecimiento.

31. En las poblaciones donde no hubiesejiiédiccs destinados á 
reconocer los cadáveres, ó sean comprobadas las defunciones, se 
nombrarán los que fuesen necesarios para certificar este hecho des
pues del'prolijo y conveniente exámen que el asunto requiere, y sin 
cuyo.ceilificado no podrá darse sepultura á ningún cadáver.

32. , Los carruajes ó camillas destinados al trasporte de cadáveres 
irán siempre cubiertos, siendo e-tos conducidos al cementerio al ama
necer ó al anochecer; pero sin pompa ni publicidad.

33. Se observará un i rigida.pojicia sanitaria en los cementerios, 
cuidando de que no se eluda lo mandado repetidas veces, para que 
lod .s loí cadáveres, sin distinción alguna, sean enterrados en cemen
terios situados á extramuros de las poblaciones, estableciéndose pro
visionales donde .no los hubiese ó donde no fuesen suficientemente es
paciosos, haciendoque la hoya de las sepu turas tenga cinco pies de 
profundidad, y tolerando únicamente, en circunstancias eSpeciales’, 
la practica de abrir carneros ó zanjas para varios cadáveres á la vez, 
echando en todo caso una capa dé cal sobre ellos.

3í. No podrán las Autoridades; primero, consentir la exposi
ción de los cadáveres en las iglesias y campos sanios,-y segundo, per
mitir mas publicación de estados de invadidos, enfermos "y difuntos 
que los que sean formados con datos oficiales por la Autoridad cor
respondiente.

35. Las precauciones higiénicas no han de abandonarse hasta al
gún tiempo despues de haber desaparecí lo 11 epidemia.

ílospi/alif^aJ domiciliaria.

36. Los Jefes polilicos y Alcaldes, oyendo eldiclámendélas Jun
tas de Beneficencia y Sanidad, ya por separado ó ya reuniendo ám- 
bas Junlas, lomarán cuantas disposiciones fuesen necesarias para 
dar toda la latitud posible ála hospitalidad domiciliaria en las pobla
ciones donde estuviese organizado este servicio, y para establecerlo 
donde no lo^slubiere.

37. La hospitalidad domiciliaria comprenderá los auxilios de fa
cultativos, alimentos, medicinas, ropas etc., dados á los enfermos 
pobres, y los socorros de cualquiera clase que hayan, de distribuirse 
entre los sanos que se hallaren en la misma situación

38. En las poblaciones donde estuviere organizada la hospitalidad 
domiciliaria, ya en todas sus parles ó ya solo-en alguna de ellas, pro
curarán lo.s Jefes polil¡co.s y Alcaldes mejorar su orgapizacion ciian- 
lo lo permitan las circunstancias de los pueblos mismos, y el origen v 
cuantía de los socorros extraordinarios que se concedan ábs imíten
les, teniendo el mayor cuidado de que cualquiera que fuese este ori
gen, se convenzan loJas las personas que contiibuyan á obras tan 
benéficas, de la absoluta necesidad de centralizar completamente la 
ilislribucion de los socorros, de manera que puedan ser repa lidos con 
la proporción más justa posible, en conformidad á las ncccsi lades de 
ios indigenies

39. En las poblaciones donde no estuviese organizado este ser
vicio, lo establecerán inmediatamente los Alca'des, ovendoállas jun- 
las^de Sanidad y de Beneficencia, ace;ca de los medios mas adecua
dos pava reunir fondos de socorro, y [»ara organizar convenientemen
te su distribución.

40. Debiendo ser uno de los medios mas eficaces para póder es
tablecer la hospitalidad domicili.iria en Los poblaciones donde no exis- 
líese este servicio, y para darle mayor laliiud donde existiese, la reu
nion de los reculaos extraordinarios que proporcione la caridad par
ticular, adoptarán lo,s Jefes políticos y Alcaldes cuantos medios les 
sugiera su celo p ira excitar la filantropía de las clases acomodadas 
adoptando igualmente las disposiciones que juigen mas acertadas’ 
atendidas las ci cunstancias pecul ares de las respectivas pobbciih 
nes, y muy especiaimenlc 1 s medios ya puestos en práctica en cada 
uní di ellas para reunir y dishibuir socorros á los indigentes.

41. Cuando la epidemia amenazase de cerca á una población 
lomara el Alcalde las disposiciones convenientes loara que, en el acto 
mismo de la aparición, pue mu ampliarse los auxilios y socorros déla 
hospitalidad domiciliaria. En tales circunstancias será obligación de 
las junlas de Sanidad y de Beneficencia proponer á los Alcaldes, se- 
j^ñn,crean m is acertado, la clase de auxilios que haya precision de 
tener reunidos, asi como los medios mas apropósito de adquirirlos v 
conservarlos. ‘ ' 
. poblaciones donde exista organizada la hospilalidad 
domiciliaria, se nombrarán de antemano los médicos que sean nece
sarios, para que cu.iudo se presente la epidemia presten el servicio 
tacullativo exliaordinario de cada parroquia, fanto el número de es
tos como el de practicantes, enfermeros mozos v dependientes que 
han de auxiliarles, será proporcionado á la extension de la parroquia 
al numero y clase de sus habitantes, y á los importantes y penosos 
deberes que se ponen á su cargo, sobre lo cual, así como sobre la 
remuneración que haya de dárseles, oirán los Alcaldes á las Junlas 
de Sanidad y de Beneficencia.

43. En los pueblos donde dicha ho.spitalidad no estuviese orga
nizada, se nombraran desde brego los profesores que han de emplear
se en el servicio ordinario de ella, designándose lambieu de antema
no los necesaiios para el extraordinario de epidemias, siempre ous 
hubiese ^posibilidad de hacerlo.

{Se concluirá.)

Licenciado D. Pedro Agustin Herrero, Juez de primera inslancia 
de esta ciudad y partido de Sanio Domingo de Lacalzada.

Por el presente'cito,-llamo y emplazo á lodos los que se crean 
con derecho á 1 s bienes deJEustaquio Gordovi, vecino de la villa de 
lízcaray, cuyos bienes han sido declarados en concurso necesario, á 
instancia de Angel Capellán vecino de; Zorraquiu, para que se pre
senten en esle juzgado á la junta de acreedores, que tendrá lugar el 
dia veinte y cuatro del corriente mes; pues de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar, píies por auto de este dia así lo lengo 
mandado. Dado en Santo Domingo de Lacalzada á dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y seis.—Pedro Agustin Herrero.—Por su 
mandado,. Vicloriano Pancorbo

Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Ollauri y sus 
anejos de Rodezno, Cuzcuritilla y parte del vecindario de lade|Gimi- 
leo, cuyos pueblos di.sian del dé Ollauri, el que mas cuarto y medio 
de legua en una llanura, consistiendo la dotación en

Trigo
Rs. vn. fanegas

O.lauri. ..   . ' 4,40) »
Rodezno  ......................... 1,600 «
Cuzcurrililla..................... » 18
17 vecinos de Gimileo . . . 500 »

Totales................... 6,600 18

Cuya dotación será satisfecha al Profesor en esta forma: Ollauri 
y Rodezno á trimestres vencidos; Cuzcurrililla. el primero de Setiem
bre de cada año, por fsus re.<peclivas Corporaciones municipales; y 
por lo que haceá los diez y siete vecinos de Gimileo, que irán nomi
nados en la escritura de contrata, también por trimestres, quedando 
uno ó dos de ellos, (á elección del Ayuntamiento de Ollauri y la del 
Médico electo) á la responsabilidad del pago de los quinientos rs.

Los Sres. profesores en .Medicina que aspiren á oblen r dicha pla
za dirigirán sus solicitudes á la Secretaria de Ollauri dentro de 15 
dias contados desde la inserción de e^te anuncio en el Bolelin oficial 
de la provincia. Ollauri 8 de Julio de 1836.=El Presidente, Domin
go Orliz de Viñaspre.=Pelix Castilla, Srio

LOGROÑO IMPRENTA DE Rl iZ
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